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Abancay, 27 de enero de 2023

VISTO:

El Oficio N' 0015-2023-UTEA-VRAC de fecha 23 de enero de 2022, remitido por el

Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N'021-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de enero del año 2023,y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académico, administrativo y

económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N'0015-2023-UTEA-VRAC de fecha 23 de enero de 2022, remitido por el
V¡cerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 021-2023-UTEA-VRAC de bcha 20 de enero del año 2023, que aprueba la

propuesta de contratación de los profesionales en condición de docentes contratados a t¡empo

completo, para que puedan asumir funciones cono Directores y Sub D¡rectores de las escuelas
profesionales de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 26 de enero de 2023, el Consejo

Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar en parte la Resolución de Vicerrectorado

Académico N' 021-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de enero del año 2023, que en su Artículo

Primero: "APROBAR, la propuesta de contratación de los siguientes profesionales en condición
de docentes contratos a tiempo completo, para que puedan asumir func¡ones como Directores y

Sub Directores de Escuelas Profesionales, Dirección de Departamento Académico, para la Sede

Abancay y Filial Andahuaylas de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ciencias Jurídicas,

Contables y Sociales, para el semestre académico 2022-ll, con vigencia a partir de la aprobaciÓn

del Consejo Universitario y emitida la resolución respectiva, conforme se detalla: (...) y en su

Artículo Segundo: RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 012&2023-UTEA-FCJCS de fecha t8
de enero de 2O23, que resuelve: ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR, en el cargo de Directores
y Sub Directores de la Sede Abancay y Filial Andahuaylas de las Escuelas Profesionales de la
Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para el semestre académico 2022-ll, a partir

de la aprobación del Consejo Universilario, conforme se detalla: (...);

D
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En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por Ia Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21 , ralificado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la

SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 202'l - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 1 32-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2421 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 26
de enero de 2023, en parte la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 021-2023-UTEA-
VRAC de fecha 20 de enero del año 2023, que en su Artículo Primero: 'APROBAR, Ia propuesta
de contratación de los siguientes profesionales en cond¡ción de docentes contratos a
tiempo completo, para que puedan asumir funciones como Directores y Sub Direclores de
Escuelas Profesionales, Dirección de Departamento Académico, para la Sede Abancay y Filial
Andahuaylas de las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales, para el semestre académ¡co 2022-ll, con vigencia a partir del 01 de febrero hasta la

conclusión del semestre académico 2l22-ll, conforme se detalla:

SEDE ABANCAY

) Dr. Oscar Cruz Aguilar
> L¡c. Yony Farfán Robles

FILIAL ANDAHUAYLAS:
}> Mag. Karina Rocío Alfaro Munares
> Abog. Mario Natividad García Fernández
> Mag. Vvill¡ams León Sante

E.P. Contabilidad
E.P. Educac¡ón

Contabilidad
Derecho
Educación

E.P
E.P
E.P

En su Artículo Segundo: Ratificar, la Resolución Decanal N" 0126-2023-UTEA-FCJCS de fecha
18 de enero de 2023, gue resuelve: ARTÍCULO PRIMERO. - "ENCARGAR, en el cargo de
Directores y Sub Directores de la Sede Abancay y Filial Andahuaylas de las Escuelas
Profesionales de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, para el semestre
académico 2o22-ll, con vigencia a partir del 01 de febrero hasta la conclusión del semestre
académico 2022-ll, conforme se detalla:

SEDEABANCAY:
F Dr. Oscar Cruz Aguilar-Director (e) de la E.P Contabil¡dad
> Lic. Yony Farfán Robles - D¡rectora (e) de la E.P Educación

FILIAL ANDAHUAYI-AS:
)> Mag. Karina Rocío Alfaro Munares - Sub Directora (e) de la E.P Contabilidad
> Abog. Mario Natividad García Fernández - Sub D¡rector (e) de la E.P Derecho
> Mag. Wlliams León Sante - Sub Director (e) de la E.P Educación"

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 26
de enero de 2023, la Contrata del Dr. W¡lmer Coaquira Coaquira para la Escueta Profesional
de Contabilidad desde el 0'l de febrero hasta la conclusión del Semestre Académico 2022-ll
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para la Universidad Tecnológica de los Andes Sede Abancay; Consecuentemente Encargar el
cargo de Director del Departamento de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales al Dr. Wilmer Coaquira Coaquira, con todas las funciones inherentes al cargo desde
el 01 de febrero hasta la conclusión del semestre académico 2l22-ll.

ARTICULO TERCERO DISPON ER, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 26 de
enero de 2O23, a la Sub Dirección de Recursos Humanos que al momento de la elaboración de
los contratos verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto y la Ley
Universitaria N' 30220.

ARTICULO CUARTO.. DISPONER , se realice las acciones de su competencia para el

efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO UI - DISPONER , la publicación de la presente Resolución en el portal
la Universidad

REGIS E, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

O MEZARINAH

Un T ológica de los Andes
DEL CASTILLO

ria General
ad fecnológica de los Añdes


